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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA SEXTA
 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 17 DE 
 MAYO DEL 2022.  
 

EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DÍEZ 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE “…PODRÁN SESIONAR A 
DISTANCIA, MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN O MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DISPONIBLES,...” SE ENCUENTRAN REUNIDOS A DISTANCIA MEDIANTE EL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LOS CC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; YOSELIN 
NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; ROBERTO BAUTISTA 
PÉREZ, PRIMER REGIDOR; SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA 
REGIDORA; JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; MELVA 
CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA;  JORGE ALEJANDRO 
BUENROSTRO RAMOS, QUINTO REGIDOR; OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO 
REGIDOR;  VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; 
MARISOL MONROY TRUJILLO, OCTAVA REGIDORA;  EDUARDO GONZÁLEZ 
GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA 
TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 3 DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO;  13 Y 24 DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
DECLARÓ INICIADA LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y 
VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY, 
APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
 
 
 IV. 1.  PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 
 CONFORMACIÓN  DE LA COMISIÓN  MUNICIPAL DE PREVENCIÓN 
 SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 FRACCIONES I, III Y V, 2, 
3, 4, 5, 7, 8 FRACCIONES I, II, III, XI Y XIV, 14 FRACCIÓN V, XXIII Y XIV 
FRACCIÓN II, 59, 60 Y 61 FRACCIONES I, VI, XI Y XVII DE LA LEY DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 1. DEL ORDEN DEL 
DÍA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO, EMITIÉNDOSE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 001/06/EX/2022. 
 
 
PRIMERO: SE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN  MUNICIPAL 
DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, PARA 
QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
 
 

PRESIDENTE 
LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ,  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

VICEPRESIDENTA 

LCDA. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, 
SÍNDICA MUNICIPAL 
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SECRETARIA 
LCDA. MARISOL MONROY TRUJILLO, 
 OCTAVA REGIDORA  
 

PRIMER VOCAL  
LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ,  
SEXTO REGIDOR 
 

SEGUNDO VOCAL 
LIC. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA,  
NOVENO REGIDOR 
 

TERCER VOCAL 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ,  
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 
 

 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES.  
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y  
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PUBLICACIÓN Y 
 AMPLIA DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 MUNICIPALES DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS Y LOS 
 INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN 
 SUS MODALIDADES VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR, PARA EL 
 PERÍODO 2022 – 2025. 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO 
INCISOS C) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 78 Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 15, 16, 19 FRACCIÓN II Y 21 BIS 
FRACCIONES II, III, IV, VII, XXIII Y XXXI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 FRACCIONES I, III Y 
V, 2, 3, 4, 5, 7, 8 FRACCIONES I, II, III, XI Y XIV, 14 FRACCIÓN V, XXIII Y XIV 
FRACCIÓN II, 59, 60 Y 61 FRACCIONES I, VI, XI Y XVII DE LA LEY DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 16 FRACCIÓN IV, 34, 35, 36 Y 
38 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 1, 2, 3, 7, 8 FRACCIONES III, V, XII, XVII Y XXV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; 1, 4, 5, 6, 7, 41, 42, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO.  EL PUNTO IV. 
2. DEL ORDEN DEL DÍA, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO, EMITIÉNDOSE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 002/06/EX/2022. 
 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN Y AMPLIA DIFUSIÓN EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN  MUNICIPALES DE LA CONVOCATORIA PARA 
ELEGIR A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 
MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR, PARA 
EL PERÍODO 2022 – 2025. SIENDO LA SIGUIENTE: 
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SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
 
 
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA Y ESTRADOS MUNICIPALES. Y  
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. MARISOL MONROY TRUJILLO 
OCTAVA REGIDORA 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 


